
Santiago, veintiocho de febrero de dos mil veintitr s.é

VISTO:

En estos autos Rol N 4.871-2018, seguidos ante el 1  Juzgado° °  

Civil  de  Concepci n,  sobre  juicio  ordinario  de  indemnizaci n  deó ó  

perjuicios  por  responsabilidad  extracontractual,  caratulados  Alberto“  

Eduardo Espinoza Alvarez / Isapre Banmedica S.A. , por sentencia de”  

diecis is de diciembre de dos mil diecinueve, se acogi  la demanda,é ó  

conden ndose a la demandada al pago de $10.000.000, por conceptoá  

de da o moral, m s los reajustes e intereses que se alar y las costas delñ á ñ  

juicio. 

La demandada apel  de dicho pronunciamiento y una sala de laó  

Corte  de  Apelaciones  de  esa  ciudad,  por  fallo  de  diecis is  deé  

septiembre de dos mil veinte, por decisi n de mayor a, lo confirm  conó í ó  

declaraci n que se rebajaba el monto de la indemnizaci n a la sumaó ó  

de $3.000.000.

En su contra, la demandada interpuso recurso de casaci n en eló  

fondo.

Se orden  traer los autos en relaci n.ó ó

CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que el recurso de nulidad sustancial se divide en 

dos  cap tulos,  anunciando el  primero  la  í “vulneraci n  a  las  normasó  

reguladoras  de  la  prueba,  en  el  sentido  que  da  por  acreditada  la  

entidad del da o, con vulneraci n a lo dispuesto en el art culo 1698ñ ó í  

del C digo Civiló ,  el cual realiza citas de jurisprudencia, para luego”  

referirse al considerando octavo del fallo de primera instancia, el cual 

fue confirmado por la sentencia recurrida, en virtud de cuyo an lisis seá  

otorg  una indemnizaci n por concepto de da o moral, a lo que sumaó ó ñ  

los razonamientos del tribunal de alzada, tambi n en su considerandoé  

octavo, manifestando que se tuvo por acreditado el pretendido da o,ñ  

en  raz n  de  la  interpretaci n  realizada  por el  sentenciador,  pese  aó ó  
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indicar que los documentos aportados por el demandante no daban 

cuenta de lo pretendido, no acredit ndose que el da o alegado se debiá ñ ó 

al estado de salud de la c nyuge del actor, para luego expresar queó  

correspond a indemnizar  el  mencionado da o,  con la  suma de  tresí ñ  

millones de pesos, estimando la existencia de un yerro, puesto que se 

estableci  la  existencia  del  da o,  sobre  la  base  de  la  apreciaci nó ñ ó  

personal  de  los  jueces,  presumiendo  a  priori  y  sin  valorar  prueba 

alguna, que permitiera aquella acreditaci n, lo cual se contrapondr aó í  

con la norma invocada, al no satisfacerse la carga de la prueba, que 

reca a en el actor, sin que aquel la hubiese ejercido, de modo alguno, aí  

lo  que  adiciona  el  hecho  de  no  rendirse  prueba  testimonial  ni  un 

documento que permitiese acreditar el padecimiento psicol gico cuyaó  

indemnizaci n  se  persigue,  presumiendo  el  juez,  a  partir  deló  

Formulario de Reclamo, presentado ante la Superintendencia de Salud, 

que la situaci n le generaba un da o moral al demandante, teniendoó ñ  

por cierto un hecho que, en definitiva, no fue acreditado por quien 

estaba obligado a ello.

El segundo vicio de casaci n invocado, se refiere a la infracci nó ó  

de  las  normas  que  establecen  la  exenci n  de  responsabilidadó  

extracontractual, por el actuar de los dependientes, citando al efecto el 

art culo 2320 del C digo Civil, expresando que la responsabilidad delí ó  

hecho  ajeno,  se  fundar a  en  la  concepci n  de  haber  existido  uní ó  

descuido, una culpa por falta de vigilancia en la persona que tiene 

autoridad  sobre  otra  y,  por  ello,  se  presumir a  su  responsabilidad,í  

presunci n  que  es  meramente  legal  y  cuyo  supuesto  de  liberaci nó ó  

consistir a en no haber faltado al deber de vigilancia, seg n la cita alí ú  

profesor  Corral  que  realiza,  no  siendo,  en  consecuencia,  una 

responsabilidad estricta u objetiva, admiti ndose prueba en contra, ené  

el sentido de acreditar que se ha empleado el debido cuidado y que ha 

sido imposible evitar el hecho del dependiente.
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Indica  que  su  representada  deb a,  para  eximirse  de  laí  

responsabilidad  atribuida,  probar  que  hab a  adoptado  todas  lasí  

medidas necesarias, seg n la diligencia que le es debida y que, pese aú  

ello, no le fue posible impedir el hecho de su dependiente, citando a 

continuaci n la normativa administrativa que expresamente los haceó  

responsables de los actos cometidos por sus agentes de ventas, a saber, 

la Circular IF/N 230 del a o 2014, de la Intendencia de Fondos y° ñ  

Seguros  Previsionales  de  Salud,  la  cual  reitera  lo  expresado  en  el 

art culo  2320  antes  citado,  descartando  la  posibilidad  que  laí  

administrativa sea una norma de responsabilidad objetiva.

En cuanto a la forma en la cual se producir a la infracci n, elloí ó  

se producir a al no aplicarse la causal de exenci n de responsabilidad,í ó  

no obstante cumplirse, en los hechos, todos los requisitos para que ello 

sea procedente, puesto que si se llegaba a estimar que exist a un hechoí  

il cito y un da o que indemnizar al demandante, era indispensable, aí ñ  

su  parecer,  reconocer  inmediatamente  y  ante  el  c mulo  deú  

antecedentes  que  obran  en  autos,  que  operaba  la  exenci n  deó  

responsabilidad de su representada, al haberse acreditado que, con la 

autoridad y cuidado que su calidad le confer a, no pudo impedir elí  

hecho de su dependiente, citando el considerando s ptimo del fallo deé  

primera instancia y el  motivo sexto del  fallo de segunda, los cuales 

ser an errados, por el deber de cuidado que les impone y por la pruebaí  

que no fue considerada, esto es, las firmas aut nticas en el Formularioé  

nico de Notificaci n y Plan de Salud Complementario, adem s de laÚ ó á  

prueba testimonial rendida en el proceso, estimando que se justific , deó  

manera  adecuada,  la  realizaci n  de  capacitaciones  y  controlesó  

necesarios del trabajo de su dependiente, siendo imposible detectar una 

grave  irregularidad  en  el  proceso  de  afiliaci n,  aplic ndose  laó á  

exoneraci n  de  responsabilidad  a  su  representada.  El  error  en  laó  

aplicaci n del art culo 2320 del C digo Civil se producir a, al no darseó í ó í  

por acreditado, en el fallo recurrido, el deber de cuidado exigido, para 
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que  opere  la  exoneraci n  de  responsabilidad  del  hecho  de  losó  

dependientes, ya sea porque la referida exoneraci n no operaba en esteó  

caso, o bien, por considerarse que la prueba del debido cuidado es de 

un car cter asimilable a una responsabilidad objetiva.á

SEGUNDO: Que, para una acertada resoluci n del presenteó  

arbitrio, resulta conveniente tener presente los siguientes antecedentes:

a) Alberto  Eduardo  Espinoza  lvarez  Á demand  en juicioó  

ordinario  de  indemnizaci n  de  perjuicios,  por  responsabilidadó  

extracontractual, a Isapre  Banm dica  S.A.é , solicitando se acoja su 

demanda y se condene a la demandada al pago de $22.000.000 por 

concepto de da o moral causado al actor, o bien la suma mayor oñ  

menor que se determine, m s intereses, reajustes y costas. á

El actor fund  su acci n en el hecho de haber sido afiliado a laó ó  

Isapre demandada, sin jam s firmar un contrato, sino solo una visitaá “  

en terreno , situaci n que le caus  diversos problemas, al rechazarse el” ó ó  

tratamiento m dico de su c nyuge y no contar con sus medicamentos,é ó  

debiendo presentarse, a lo menos, en diez oportunidades en la sucursal 

de Concepci n de la demandada, pidiendo una soluci n, sin obtenerla,ó ó  

debiendo reclamar de esta situaci n, ante la autoridad administrativa,ó  

inici ndose un procedimiento arbitral que finalmente se fall  a su favor,á ó  

aun cuando tard  casi 19 meses, orden ndose a la demandada dejaró á  

sin efecto el contrato de afiliaci n.ó

b) La demandada al contestar, pidi , en resumen, el rechazo deó  

la  acci n,  con  costas,  alegando  haber  cumplido  con  la  diligencia,ó  

cuidado y control  debidos y que,  si  lamentablemente se cometieron 

irregularidades  por  su  agente  de  ventas,  ello  no  implicaba  una 

responsabilidad autom tica, aludiendo a sus mecanismos de control yá  

supervigilancia, reconociendo que existen situaci n que no pueden seró  

evitadas,  como lo  ser a  el  caso  de  autos,  alegando  la  eximente  deí  

responsabilidad  del  inciso  5  del  art culo  2320  del  C digo  Civil,° í ó  

a adiendo a ello el hecho de no existir nexo causal entre la conductañ  
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imputada y el da o reclamado y que, de acogerse la demandad, lañ  

suma reclamada debiera ser rebajada.

c) Por sentencia de diecis is de diciembre de dos mil diecinueve,é  

el tribunal de primera instancia acogi  la demanda, condenando a laó  

demandada  a  pagar  diez  millones  de  pesos,  por  concepto  de  fa oñ  

moral, m s reajustes, intereses y costas.á

d) La demandada se alz  en contra de dicho fallo y una Sala deó  

la Corte de Apelaciones de Concepci n, por sentencia de diecis is deó é  

septiembre de dos mil veinte, lo confirm  con declaraci n, rebajando eló ó  

monto otorgado por da o moral, a tres millones de pesos.  ñ

TERCERO: Que la sentencia del tribunal a quo, hecha suya 

por la Corte de Apelaciones estableci , en el motivo tercero, que unaó  

agente de ventas de la isapre demandada, afili  al actor, de maneraó  

irregular, en enero de 2016, debiendo este desafiliarse de la misma, en 

octubre de ese a o, adem s de asentar, en el motivo siguiente, que lañ á  

acci n  deducida en autos  corresponde a la  prevista  en los  art culosó í  

2320 y 2314 del C digo Civil.ó

Luego,  en  el  considerando  s ptimo,  se  estableci  que  laé ó  

demandada debe responder de la conducta de sus agentes de ventas, 

siendo  la  propia  normativa  administrativa  que  los  regula,  la  que 

impone esa responsabilidad de su cargo, sin que pueda exonerarse“…  

de ella con el s lo hecho de haber capacitado a su agente de ventas,ó  

conforme a los documentos que acompa a en folio 41 (contrato deñ  

trabajo, curso de actualizaci n, curso de herramientas de ventas, cursoó  

de actualizaci n de normas, curso de t cnicas del servicio al cliente),ó é  

por cuanto ella incurri  en un incumplimiento grav simo al someter aó í  

consideraci n  de  la  Isapre  documentos  que  formaban  parte  deló  

contrato de salud con firmas falsas, infringiendo con ello la normativa  

vigente; no siendo posible en tales circunstancias aplicar a su respecto  

la causal del exoneraci n del referido inciso final del art culo 2.320 deló í  
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C digo Civil, y por ello su testimonial de que da cuenta el folio 40,ó  

rendida con ese fin, no puede ser considerada.”

 Luego, en el motivo octavo concluye, a partir del expediente 

arbitral,  acompa ado  con  la  demanda,  unido  a  los  antecedentesñ  

documentales,  aportados  por  la  propia  demandada,  en  el  folio  41, 

presume,  con  caracteres  de gravedad y  precisi n  suficientes,  que  eló  

actor no deseaba afiliarse a una Isapre y hubo de reclamar y llegar a 

juicio  para  que la  instituci n  entendiera que se  hab a vulnerado laó í  

libertad de elecci n del sistema de salud, lo que con evidencia causaó  

desgaste, molestias, frustraci n e impotencia, emociones constitutivas deó  

da o moral.ñ

Por  su  parte,  la  Corte  de  Apelaciones  al  confirmar,  previa 

eliminaci n del  considerando d cimo, tuvo presente,  en cuanto a laó é  

alegaci n de la demandada, de no ser responsable por el hecho de suó  

dependiente, seg n lo previsto en la parte final del art culo 2320 delú í  

C digo Civil, las claras instrucciones dadas por la Superintendencia deó  

Salud,  consignadas  en  el  fallo  de  primera  instancia,  en  cuanto  al 

cuidado  que  deben  adoptar  las  Isapres  con  sus  dependientes, 

recayendo, el peso de la prueba, en cuanto a la referida alegaci n deó  

falta de responsabilidad, en la propia demandada, quien requer a deí  

prueba suficientemente id nea, para acreditar los hechos excepcionalesó  

de eximici n de responsabilidad, que contempla la norma, no bastandoó  

para ello  que se rindan pruebas,  si  estas  no son de la entidad que 

cumplan con los requisitos contemplados en la norma de excepci n,ó  

concluyendo, en el considerando sexto, que la prueba rendida no es 

bastante  para  ese  fin  y  determinando  el  motivo  siguiente  que, 

acreditada la responsabilidad de la demandada, en el incumplimiento, 

por faltar a sus deberes de cuidado, se origina la debida relaci n deó  

causalidad entre el incumplimiento y el da o.ñ

CUARTO. Que en cuanto a la infracci n del art culo 1.698ó í  

del C digo Civil, la misma se verificar a al darse por la acreditada laó í  
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existencia del da o moral demandado, sobre la base de la apreciaci nñ ó  

personal  de  los  jueces,  presumiendo  a  priori  y  sin  valorar  prueba 

alguna,  que  permitiera  aquella  acreditaci n,  teniendo por  cierto  unó  

hecho que, en definitiva, no fue acreditado por quien estaba obligado a 

ello.

Por  su  parte,  la  segunda  vulneraci n  que  se  denuncia,  diceó  

relaci n con el art culo 2320 del C digo Sustantivo y la presunci nó í ó ó  

legal que encierra, de ndole meramente legal, la cual admitir a pruebaí í  

en  contrario,  causal  de  exenci n  por  ellos  alegada,  al  haberseó  

acreditado, a su entender, que no pudieron impedir el hecho de su 

dependiente, representando los yerros de los motivos s ptimo y sexto,é  

de los fallos de primera y segunda instancia, respectivamente y que el 

error se producir a, al no darse por acreditado el deber de cuidadoí  

exigido, para que operara la exoneraci n de responsabilidad del hechoó  

de los dependientes.

QUINTO. Cabe  asentar  que  la  base  de  estas  alegaciones, 

concierne a la esfera probatoria de la contienda, haci ndose necesarioé  

recordar  que,  en  general,  la  doctrina  y  la  jurisprudencia  han 

caracterizado  a  este  medio  de  impugnaci n,  como  uno  de  ndoleó í  

extraordinaria, que no constituye instancia, pues no tiene por finalidad 

revisar las cuestiones de hecho del pleito ya tramitado, trat ndose deá  

un  recurso  de  derecho,  puesto  que  su  resoluci n  debe  limitarse,ó  

exclusivamente, a determinar la correcta o incorrecta aplicaci n de laó  

ley, en la sentencia que se pretende invalidar, respetando los hechos 

que vienen establecidos en el fallo recurrido, los cuales han sido fijados 

soberanamente, por los jueces sentenciadores. 

Por  disposici n  de la  ley,  el  examen y consideraci n  de talesó ó  

hechos y de todos los presupuestos f cticos previos, en que se apoya laá  

decisi n  que  se  revisa,  escapan  al  conocimiento  del  tribunal  deó  

casaci n,  seg n  lo  establecido  en  el  art culo  785  del  C digo  deó ú í ó  

Procedimiento  Civil,  en  cuanto  ordena  que  la  Corte  Suprema,  al 
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invalidar una sentencia por casaci n en el fondo, dictar acto continuo yó  

sin nueva vista, pero separadamente, la sentencia que zanje el asunto 

que haya sido objeto del recurso, de la manera que crea conforme a la 

ley y al m rito de los hechos, tal como se han establecido en el falloé  

recurrido.  Y  como tambi n  es  sabido,  excepcionalmente,  es  posibleé  

conseguir la alteraci n de los hechos asentados por los tribunales deó  

instancia, cuando la infracci n de ley que se denuncia, responda a laó  

transgresi n de una o m s normas reguladoras de la prueba, m s noó á á  

respecto  de  alguna  de  aquellas  que  reglan  la  apreciaci n  de  lasó  

probanzas  que  se  hubiesen  rendido,  cuya  aplicaci n  es  facultadó  

privativa del juzgador.

SEXTO:  Que,  entonces,  atendido que  el  art culo  1698  soloí  

determina a qui n corresponde el peso de la prueba y fija los mediosé  

en  que  ella  consiste,  no  dando  reglas  para  ponderarlos,  no  puede 

entenderse  infringido,  por  la  apreciaci n  que  los  jueces  del  fondoó  

hacen, de las probanzas legales, producidas por las partes, la cual les 

corresponde, en uso de la facultad soberana que la ley les confiere, 

salvo que se denuncien las leyes infringidas, en cuya virtud debiera ser 

otra la apreciaci n de la misma prueba, lo que aqu  no ha ocurrido,ó í  

puesto que no se denuncia otra norma de aquellas reguladoras de la“  

prueba  y la invocada, solo establece un principio en este mbito. ” á

S PTIMO:  É Que a lo anterior, se a ade que lo reclamado noñ  

es,  verdaderamente,  la  infracci n  de  las  normas  reguladoras  de  laó  

prueba,  las  cuales,  tal  como se dijo,  no fueron citadas,  sino que el 

reproche va dirigido a que los sentenciadores habr an establecido laí  

existencia del  da o moral,  sin  valorar  prueba alguna,  lo  que no esñ  

efectivo, puesto que en el motivo octavo del fallo de primera instancia 

constan  los  antecedentes  documentales,  tenidos  en  cuenta  por  la 

sentenciadora, para establecer el da o otorgado, motivo que mantuvoñ  

en el fallo recurrido y que constituyen hechos inamovibles, en contra 
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de los cuales no procede hacer alegaciones en apoyo de un recurso de 

nulidad formal como el de autos. 

OCTAVO: Que lo mismo ocurre, en cuanto a la infracci nó  

que se denuncia del  art culo 2320 del  C digo Civil,  puesto que,  loí ó  

realmente perseguido por la demandada y recurrente, es modificar el 

hecho  asentado,  de  no  haberse  acreditado  la  eximici n  deó  

responsabilidad alegada, al establecerse, en el motivo sexto del fallo en 

revisi n, que la prueba rendida por aquella parte no era bastante paraó  

descartar su responsabilidad, prueba cuyo peso reca a en ella, al haberí  

opuesto la se alada excepci n, la que finalmente no se acredit , hechoñ ó ó  

que  tambi n  ha  quedado  establecido  y  que,  al  no  reprocharse  laé  

err nea  aplicaci n  de  normas  reguladoras  de  la  prueba,  no  puedeó ó  

variarse, revel ndose pues que las conculcaciones que se acusan en elá  

libelo  de casaci n  solo  persiguen desvirtuar,  con la  introducci n  deó ó  

nuevos hechos, el supuesto f ctico fundamental asentado por los juecesá  

del fondo.

NOVENO:  Que, apuntado lo anterior, cabe recordar que los 

tribunales del fondo son los nicos facultados para fijar los hechos de laú  

causa y que, efectuada en forma correcta esa labor, con sujeci n aló  

m rito  de  los  antecedentes,  probanzas  aportadas  por  las  partes,é  

interpretaci n y aplicaci n de las normas pertinentes al caso de que seó ó  

trata, ellos resultan inamovibles para esta Corte, conforme lo prev  elé  

art culo  785  del  C digo  de  Procedimiento  Civil,  no  siendo  posibleí ó  

revisarlos en sede de casaci n, debido a que, como ya se ha expuesto,ó  

los  antecedentes  involucrados  en  el  alegato  de  casaci n  de  laó  

demandada no han dejado de manifiesto que una desatenci n, como laó  

referida,  haya  tenido  lugar,  correspondiendo  solo  entender  que  la 

sentencia impugnada no quebrant  los preceptos que rigen la prueba,ó  

en conformidad con los cuales este tribunal de casaci n habr a podidoó í  

variar los hechos que vienen determinados en la litis y, por esa v a,í  

revertir la decisi n de acoger la demanda.ó
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D CIMO:  É Que,  en  consecuencia,  aplican  correctamente  los 

sentenciadores  el  inciso  final  del  art culo  2320 del  C digo Civil,  sií ó  

condenan  a  la  demandada  al  estimar  que  aquella,  con  la  prueba 

rendida, no demostr  que el da o ocasionado, por culpa de uno de susó ñ  

dependientes, no pudo impedirlo, a pesar de su autoridad y cuidado 

que su calidad le confiere y prescribe.

UND CIMO:  É Que,  mayor  abundamiento,  corresponde 

asentar que en el libelo de nulidad se esgrimen, como exclusivamente 

vulneradas,  las  normas  aludidas en el  motivo primero de este fallo, 

olvidando el recurrente que el debate se ha centrado en la aplicaci nó  

del estatuto de responsabilidad civil extracontractual, contemplado en 

el art culo 2314 y siguientes del C digo Civil, de lo cual fluye que elí ó  

recurso est  desprovisto de sustento, al prescindir absolutamente de laá  

preceptiva  que  los  jueces  del  fondo  han  invocado  para  dar  apoyo 

jur dico a su determinaci n, una raz n m s para desechar el libelo ení ó ó á  

estudio.

DUOD CIMO:  É Que  los  razonamientos  que  anteceden 

conducen a concluir, por fuerza, que la sentencia impugnada por la v aí  

de casaci n en el fondo no ha incurrido en los yerros preceptivos queó  

se  le  atribuyen,  raz n  que hace  ineludible  concluir  que,  el  recursoó  

deducido debe ser desestimado.

Por  estas  consideraciones  y  de  conformidad  adem s  con  lasá  

facultades  previstas  en  los  art culos  764  y  767  del  C digo  deí ó  

Procedimiento  Civil,  se  rechaza el  recurso  de  casaci n  en  el  deó  

fondo, deducido por el abogado don Jos  Antonio Santander Gidi, ené  

representaci n de la parte demandada, en contra de la sentencia deó  

diecis is  de  septiembre  de  dos  mil  veinte,  dictada  por  la  Corte  deé  

Apelaciones de Concepci n.ó

Reg strese y devu lvase.í é

Redacci n a cargo del Ministro Sr, Silva C.ó
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N  127.341-2020.º

Pronunciado  por  la  Primera  Sala  de  la  Corte  Suprema  por  los 

Ministros Sr. Guillermo Silva G., Sr. Mauricio Silva C., Sr. Leopoldo 

Llanos S., y los Abogados Integrantes Sr. Enrique Alcalde R. y Sr. 

Ra l  Fuentes M.ú

No firma no obstante de haber concurrido a la vista de la causa y al 

acuerdo del fallo el Sr. Silva C., por estar con permiso.
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null

En Santiago, a veintiocho de febrero de dos mil veintitrés, se incluyó en el
Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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